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SURISLA, S. A.

Reducción de capital social

La Junta general de accionistas de «Surisla, S. A.»,
en su reunión de 26 de septiembre de 2002, ha
acordado, por unanimidad, reducir el capital social
de la compañía en 2.892.572 euros, para dejarlo
establecido, tras la reducción, en la cifra de
5.323.098 euros.

La reducción de capital se efectúa mediante dis-
minución del valor nominal de todas las acciones,
en proporción a dicho valor nominal, que actual-
mente es de 30,05 euros y pasará a ser de 19,47
euros de valor nominal cada una.

La reducción de capital tiene como finalidad res-
tablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
de la sociedad, disminuido por consecuencia de pér-
didas, y se realiza sobre el Balance auditado, cerrado
a 31 de diciembre de 2001 y aprobado por la Junta.

La reducción de capital no da lugar a devolución
o reembolso de cantidad alguna a los accionistas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
167.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, al tener
como finalidad la reducción de capital el restable-
cimiento del equilibrio entre el capital social y el
patrimonio de la sociedad, disminuido por conse-
cuencia de pérdidas, queda excluido el derecho de
oposición de los acreedores de la sociedad.

Palma de Mallorca, 26 de septiembre de
2002.—El Administrador único.—44.728.

TEJAS PÉREZ GARCÍA, S. A.

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
celebrada el día 2 de septiembre de 2002, adoptó
por unanimidad y con quórum suficiente el acuerdo
de reducir el capital social actualmente fijado en
522.880,53 euros en la cantidad de 120.202,42
euros, es decir, hasta la cifra de 402.678,11 euros,
con el objeto de proceder a la condonación de divi-
dendos pasivos hasta la señalada cuantía, fijando
un plazo de tres meses para la ejecución de dicho
acuerdo. El Secretario del Consejo de Administra-
ción. Roque Pérez García.

Bailén, 16 de octubre de 2002.—Roque Pérez
García.—45.267.

TODOTOYS INTERNET, S. L.

(En liquidación)

La Junta general universal de socios de «Todoys
Internet, Sociedad Limitada» celebrada el 30 de sep-
tiembre de 2002 en su domicilio social acordó, por
unanimidad, disolver la sociedad, abriéndose en con-
secuencia el período de liquidación, que se llevará
a cabo de forma ordinaria.

En San Sebastián de los Reyes (Madrid) a 7
de octubre de 2002.—El Liquidador.—44.612.

TRANSFORMADOS
DEL CEMENTO, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada en el domicilio social, el 30
de septiembre de 2002, acordó, por unanimidad,
lo siguiente:

Reducir el capital social en treinta y cinco mil
ciento cincuenta y nueve euros con veintiún cén-
timos, mediante la amortización de las acciones pro-
pias de la compañía, números 1.501 al 2.250, ambos
inclusive, y consecuentemente modificar el artículo
segundo de los Estatutos sociales.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2002.—El Admi-
nistrador solidario.—44.896.

TRANSMUNTANER, S. A.

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se informa que, por acuerdo
de la Junta general universal, celebrada el 1 de octu-
bre de 2002, se acordó la disolución y simultánea
liquidación de la sociedad, aprobándose el Balance
final de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526.020,50
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.468,33

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 527.488,83

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390.650,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.160,60
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . 9.280,72
Provisiones para riesgos y gastos . . . . 830,38
Acreedores a plazo corto . . . . . . . . . . . . 567,13

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 527.488,83

Huércal de Almería (Almería), 9 de octubre de
2002.—El Administrador solidario, José Carrión
Cáceres.—44.908.

VEGA CAPITAL PARTNERS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BANEI CAPITAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales uni-
versales de socios de las compañías «Vega Capital
Partners, Sociedad Limitada» y «Banei Capital,
Sociedad Limitada», celebradas el día 21 de octubre
de 2002, aprobaron por unanimidad la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Vega
Capital Partners, Sociedad Limitada» de «Banei
Capital, Sociedad Limitada», con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque, a título universal, de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen su patrimonio
a la sociedad absorbente, tomando el día 15 de
octubre de 2002 como fecha a partir de la cual
las operaciones que se realicen por «Banei Capital,
Sociedad Limitada» se considerarán computables,
a efectos contables, a la sociedad absorbente «Vega
Capital Partners, Sociedad Limitada» y, en conse-
cuencia, la sociedad absorbente se subroga en todos
los derechos y obligaciones de la entidad absorbida,
sin limitación alguna. La fusión se acordó con la
aprobación de los respectivos Balances de fusión,
sin modificaciones del capital, al ser propietaria la
sociedad absorbente del total de las participaciones
sociales de la sociedad absorbida, y sin conceder
ventajas especiales a los Administradores, todo ello
en los terminos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos sociales adop-
tados, y de los Balances de fusión de cada una
de las sociedades, así como el derecho de los acree-
dores de las dos sociedades que se fusionan de opo-
nerse a la fusión en los terminos establecidos en

el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
durante el plazo de un mes contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 21 de octubre de 2002.—Ignacio Baselga
de la Vega, Administrador único de «Banei Capital,
Sociedad Limitada».—Eduardo Maldonado Trin-
chant, Secretario no Consejero de «Vega Capital
Partners, Sociedad Limitada».—45.970.

1.a 22-10-2002

VENDINGSITE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en Esplugues de Llobregat (Barcelona), hotel Esplu-
gues, calle Ignasi Iglesias, número 83, el 15 de
noviembre de 2002, a las diez treinta horas, en
primera convocatoria y en el mismo lugar, vein-
ticuatro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del
resultado y censura de la gestión del órgano de
administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar, en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y obtener de la
sociedad su entrega de forma inmediata y gratuita,
así como del informe de gestión.

Esplugues de Llobregat, 10 de octubre de
2002.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Raúl Bosque Lloan.—44.902.

VIAJES TIKAL, S. A.

Reducción capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que la Junta general ordinaria de esta socie-
dad, celebrada el día 17 de junio de 2002, acordó
reducir el capital social de la entidad en 16.467,73
euros, siendo la finalidad y el procedimiento la amor-
tización de 548 acciones que se encuentran en la
autocartera de la sociedad, de 30,050605 euros de
valor nominal cada una de ellas, quedando, por
lo tanto, cifrado el capital en 103.734,69 euros y
dándose nueva redacción al artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales.

En virtud del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace notar el derecho de oposición
de los acreedores.

Madrid, 4 de octubre de 2002.—El Secretario del
Consejo.—45.079.

VISCOFAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES LEGAZPI, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción y canje de acciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de accionistas de
«Viscofan, Sociedad Anónima» y de «Inversiones


